
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., MARZO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Expropiación de Empresa de Acueducto de Bogotá vs. Mirella Narváez Hernández. 

Radicado: 110013103 009 2018 00365 00. 

 

 

En audiencia del 15 de mayo de 2019, el Despacho decretó de oficio una experticia que 

le encomendó al IGAC, a fin de que esta entidad avaluara comercialmente el predio 

objeto de expropiación; mediante comunicación No. 8002020EE199-01F:1-A:0 el IGAC 

informó que el peritaje genera un costo de $2’400.000; esto fue puesto en conocimiento 

de la ambas partes con auto del 12 de febrero de 2020 y se les exhortó a pagar dicha 

suma dineraria; en atención a lo anterior y a las demás documentales allegadas en 

formato digital, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer a la abogada ANDREA TATIANA RICARDO AMAYA como apoderada de 

la entidad demandante1. 

 

2. Como quiera que las partes del proceso no acreditaron el pago de los honorarios 

enunciados por el IGAC, el Despacho en uso de la facultad establecida en art 317 del 

C.G.  P. les requiere, para que ACREDITEN dicho pago, a prorrata, ante la designada 

institución IGAC, so pena de disponer como lo prevé dicha normativa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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1 PÁGINA 14 DEL DOCUMENTO “01 PODER” EN TEAMS. 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


